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Obre en autos y para conocimiento de las partes lo informado por la DIAN, 

en oficio fechado el 31 de julio de 2020, que da cuenta de una obligación 

fiscal a cargo de la SOCIEDAD CRISTALES IMPORTADOS DE 

COLOMBIA SAS con NIT 900.438.835-9, con proceso de cobro bajo el 

Expediente No 201148685, ascendiente a  un  valor  de  $280.136.000.oo 

Mcte. 

 

Ofíciesele a dicha entidad informándole que se tendrá en cuenta el crédito 

en el momento procesal oportuno. 

 

Por otro lado, no se tienen en cuenta las diligencias de notificación 

adosada en correo del 20 de agosto de 2020, toda vez que no se da 

cuenta de que el destinatario del mensaje de datos hubiera podido 

acceder efectivamente al mismo, como lo dispone la sentencia C-420 de 

2020. 

 

Así mismo, no se tiene en cuenta el citatorio aportado en correo del 6 de 

diciembre de 2021, toda vez que se informa por la oficina postal de la 

inexistencia de la dirección a la que se remitió. 

 

Téngase en cuenta que en el memorial adosado en correo del 18 de 

noviembre de 2021 (p. 32), se deja constancia de la apertura del correo 

electrónico por el servidor natanlerner@gmail.com el 20 de agosto de 

2020. 

 
1 Estado electrónico del 23 de marzo de 2022 
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Empero, a fin de darle efectos de notificación, acorde con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, indíquese bajo juramento la fuente de donde obtuvo 

la dirección electrónica del demandado y adose la prueba de su dicho. 

 

Se le otorga para el efecto el término de ejecutoria. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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